
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320180021300 Ejecutivo Nelly Del Socorro 
Pacheco Saavedra

Ana Maria Dereix De 
Sande

05/10/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320190012700 Ejecutivo 
Hipotecario

Maria Victoria Fuentes 
Santos

Aydee Del Carmen 
Carcamo Ardila

05/10/2022 Auto Ordena 

23001310300320220020600 Procesos 
Ejecutivos

Suministro Cuarto Nivel 
S.A.S.

Clinica La Esperanza 
De Monteria S.A.S.

05/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320200003500 Procesos 
Verbales

Mariela Del Carmen 
Mejia Gonzalez

Liberty Seguros S.A, 
Unitransco, Luis 
Eduardo Gutierrez 
Perez, Miguel Angel Del 
Rio Saavedra

05/10/2022 Auto Ordena 

23001310300320220023200 Tutela Yohandry Esquivel 
Ballesteros Y Otra   

Registraduria Nacional 
Del Estado Civil Y Otros

05/10/2022 Auto Admite

23001310300320180004700 Verbal Yulimey  Castaño 
Pacheco

Saludcoop Eps 
Organismo Cooperativo 
En Liquidacion, Clinica 
Central Ohl Ltda

05/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos
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SECRETARIA. Montería, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 

Despacho d                          e                                                                  l                     a                                                                 señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente de resolver 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra auto calendado  en fecha 16 de septiembre de 2022.   

Provea.  

 

El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE YULIMEY CASTAÑO PACHECHO C.C 1129566198 Y OTROS. 

DEMANDADO CLINICA CENTRAL OHL LTDA NIT. 9000822027 

RADICADO 23001310300320180004700 

ASUNTO REPONE AUTO CALENDADO CON FECHA 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR  
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, observa este despacho que a 
través de correo electrónico allegado el día 20 de septiembre de 2022, el apoderado 
de la parte demandante, el Dr. Luis Eduardo de la Ossa Aduen, presenta recurso de 
reposición del auto calendado con fecha 16 de septiembre de 2022, como se puede 
avizorar en las siguientes imágenes:   

 

   

 
 
 



 

II. MOTIVO DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS  

SUSTENTACIÓN 
 

“Como se puede observar su Señoría se omitió por parte del Despacho librar mandamiento de pago por la condena en 
costas en primera instancia dictadas y reconocidas en sentencia por Usted en el numeral sexto de la misma y teniendo 
en cuenta que el artículo 306 del Código General del Proceso indica claramente que el juez librará mandamiento 
ejecutivo por lo señalado en la sentencia incluidas las costas, así: “Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia 
condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 
proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo 
a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 
ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, 
sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior…” Por lo anterior su Señoría 
se debe adicionar el auto que libro mandamiento de pago adicionando a las sumas ahí reconocidas la condena en 
costas dictada en el numeral sexto de la parte resolutiva de la sentencia en suma de 4 s.m.l.mv., más las costas 
dictadas en favor de mis mandantes en el numeral segundo del auto de fecha 24 de febrero de 2020 mediante el cual 
se resolvió una excepción previa propuesta por la demandada CLÍNICA CENTRAL OHL, se ubica dicho auto en el 
expediente electrónico 27-10-2020- 10.11.52 folios 19 a 22. (Cuaderno de excepciones previas) 

Conforme a lo anterior, procede esta agencia judicial a verificar el auto calendado 16 de septiembre de 2022, en el cual 
se resolvió lo siguiente”  

 

 

III. SOLICITA 

 
 
PRIMERO: Se reponga el auto de fecha 16 de septiembre de 2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago 
dictado dentro del proceso arriba referenciado.  

SEGUNDO: En consecuencia, se adicione al mandamiento de pago la condena en costa en primera instancia la condena 
en costas dictada en el numeral sexto de la parte resolutiva de la sentencia en suma de 4 s.m.l.m.v.  

TERCERO: En consecuencia, se adicione al mandamiento de pago las costas dictadas en favor de mis mandantes en 
el numeral segundo del auto de fecha 24 de febrero de 2020 mediante el cual se resolvió una excepción previa propuesta 
por la demandada CLÍNICA CENTRAL OHL, se ubica dicho auto en el expediente electrónico 27-10-2020- 10.11.52 
folios 19 a 22. (cuaderno de excepciones previas)” 

 

IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO IMPETRADO  
 
El artículo 318 del Código General del Proceso, establece:  

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra: los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, y 
contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoque. (…)” 

 

V. PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER  
 

Corresponde a este Despacho Judicial determinar si es procedente reponer el auto 
calendado con fecha 16 de SEPTIEMBRE de 2022, que libró mandamiento ejecutivo de 
pago seguido de un proceso verbal, tal como lo solicita el apoderado de la parte 
ejecutante, conforme a los argumentos que esgrime, en el sentido de adicionar unas 
sumas que no estuvieron comprendidas. 
 

VI. ANTECEDENTES  
Para resolver el recurso de reposición este despacho pone de presente  lo resuelto en 
auto calendado con fecha 16 de septiembre de 2022: ver imagen.  

 

 
 



 
Revisado el expediente, observa este despacho que en acta de audiencia de 
audiencia celebrada los días 7, 8,9 y 13, se resolvió lo siguiente:  

  

 
 

Así mismo, este despacho observa que en auto calendado en fecha 24 de febrero de 
2020, se resolvió lo siguiente:  

 
 

VII. CONSIDERACIONES  
 

En este estadio procesal, se hace necesario recordar, con ocasión al escrito de 
inconformidad presentado por el apoderado de la parte demandante, el Dr. Luis 
Eduardo De La Ossa Aduen, contra el auto datado en fecha 16 de septiembre de 2022, 
que las agencias en derecho, son aquellas erogaciones que debe hacer la parte 
vencida para compensar a la parte que resulta triunfadora por los gastos en que 
incurrió para ejercer la defensa judicial de sus intereses, conforme a lo establecido en 
el artículo 365 del Código General del Proceso:  

 

“Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se 
le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 
súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en los casos 
especiales previstos en este código. (…)”  
 

 

 
VIII. CASO CONCRETO  

 

En el presente caso, teniendo en cuenta los fundamentos del recurso impetrado, 
procede el despacho a resolver recurso de reposición, teniendo en cuenta el acápite 
de “ANTECEDENTES” del presente proveído y conforme a lo anterior,  este despacho 
por ser legal y procedente se accederá al recurso de reposición conforme a lo 



establecido en el artículo 318 del código general del proceso.  
 
Luego entonces, revisado el expediente este despacho observa que omitió anexar el 
pago de condena en costas que se encuentra en el acta de audiencia que se celebró 
los días  7, 8, 9, Y 13 de JUNIO DE 2022, así mismo,  omitió la condena en costas 
procesales que se resolvió mediante auto de fecha 24 de febrero de 2020).  
 

Así las cosas, procede el Despacho a reponer el Auto recurrido (calendado 16 de 
SEPTIEMBRE de 2022) y consecuencialmente se ordenará, que por Secretaría se 
liquiden nuevamente las costas, teniendo en cuenta el contenido del Acuerdo PSAA16-
10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REPÓNGASE el auto calendado 16 de SEPTIEMBRE de 2022, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, reliquídense las costas, conforme a lo establecido en acta de 

audiencia de los días  7, 8, 9, Y 13 de JUNIO DE 2022, más la condena en costas que se resolvió 

en auto 24 de febrero de 2022. Liquídense nuevamente.  

 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA 
BLANQUICETT 

 
 
 
 
 
 

DCV.
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SECRETARÍA. Montería, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, donde el apoderado de la ejecutante presentó incidente 
de nulidad contra la diligencia de secuestro y el señor GERARDO RAFAEL SALGADO, a 
través de apoderado judicial, presentó solicitud oposición a diligencia de secuestro. Provea, 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
 

Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE NELLY DEL SOCORRO PACHECO SAAVEDRA -CC.34.967.203 

DEMANDADO ANA MARÍA DEREIX DE SANDE -CC. 25.762.211 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00213-00 

ASUNTO TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD 

AUTO N° (#) 
 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, encuentra necesario el Despacho, resolver sobre 
la solicitud de nulidad presentada por el apoderado de la ejecutada, contra la diligencia de 
secuestro, para, en el caso de que esta no prospere, proceder a resolver la oposición contra 
la misma, presentada por el señor Gerardo Rafael Salgado. 
 
Así las cosas, se pondrá de presente a la contraparte, por tres días, para lo pertinente. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PONER DE PRESENTE AL EJECUTANTE por el termino de tres (3) días, de la solicitud de 
nulidad presentada por el apoderado de la ejecutada, contra la diligencia de secuestro. 
 
Por Secretaría, verifíquese que el proceso en TYBA se encuentre público, de manera 
que las partes puedan tener acceso a todos los memoriales adosados. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 
 

 

                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, con incidente de levantamiento de 
medidas cautelares presentado por el señor Luis Carlos Berrocal Hernández a través de 
apoderado judicial. Provea. 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE MARÍA VICTORIA FUENTES SANTOS -CC.34.989.516 

DEMANDADO AYDEE DEL CARMEN CÁRCAMO ARDILA -CC.50.913.556 

RADICADO 23001310300320190012700 

ASUNTO ORDENA A LA ALCALDÍA DE MONTERÍA -INSPECCIÓN SEGUNDA 
URBANA DE POLICÍA, DEVOLVER EL DESPACHO COMISORIO 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO. 

AUTO N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el incidentista manifiesta 
que presentó oposición en la diligencia de secuestro realizada en fecha 26-julio-2022, 
procede el Despacho a revisar el expediente y advierte que la Inspección Segunda de Policía 
Urbana de Montería no ha remitido el Despacho Comisorio diligenciado, el cual le fue 
enviado por segunda vez, conforme a Auto calendado 20-04-2022. 
 
Así las cosas, antes de proveer sobre el incidente de levantamiento de medidas cautelares 
presentado por LUIS CARLOS BERROCAL HERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial, 
se hace necesario requerir a la Alcaldía de Montería - Inspección Segunda de Policía 
Urbana de Montería, para que informe si ya el despacho comisorio fue diligenciado, y en 
caso afirmativo lo envíe con destino a este proceso. 

 
Aunado a lo anterior, y comoquiera que: 
 
No existe despacho comisorio diligenciado dentro del expediente, no hay claridad si 
lo que pretende el solicitante es: 
 
-Anular la actuación realizada por el inspector 
-Y/o ejercer oposición. 
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Razones por las que conforme a los poderes de ordenación establecidos Enel 
artículo 43 del CGP se ordenara que en un termino de 2 dos días, aclare cual es el 
sentido de su solicitud. 
 
 
“3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y peticiones 
que presenten”. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDÉNESE a la comisionada ALCALDÍA DE MONTERÍA -
INSPECCIÓN SEGUNDA URBANA DE POLICÍA DE MONTERÍA, para que informe si 
ya el despacho comisorio fue diligenciado, y en caso afirmativo lo envíe con destino a este 

proceso, el DESPACHO COMISORIO No. 0024 de 2019, donde se le comisionó para 
realizar la diligencia de secuestro del inmueble con M.I. 140-59316, en su totalidad, 
dentro del proceso ejecutivo radicado 23001310300320190012700.  
 

Por Secretaría, ofíciese de conformidad. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE a LUIS CARLOS BERROCAL HERNÁNDEZ que en un término 
de (2) dos días, aclare cuál es el sentido de su solicitud, ya que no hay no hay 
claridad si lo que pretende el solicitante es: 
 
-Anular la actuación realizada por el inspector 
-Y/o ejercer oposición. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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SECRETARÍA. Montería, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de terminación por transacción celebrada entre las 
partes, y que a pesar que se hizo el respectivo traslado a las partes que no coadyuvaron 
la solicitud, estas guardaron silencio. Sírvase proveer. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

 
VERBAL -RCE 

 
DEMANDANTE 

MARIELA DEL CARMEN MEJIA GONZALEZ -CC. 
25.753.878 

 
DEMANDADO 

 
- LIBERTY SEGUROS S.A. -NIT. 860.039.988-0 - 
UNITRANSCO S.A. -NIT.890.400.442-8 - MIGUEL 
ÁNGEL DEL RIO SAAVEDRA -CC.79.599.587 - LUIS 
EDUARDO GUTIÉRREZ PÉREZ -CC.1.045.231.091 

 
RADICADO 

 
23001310300320200003500 

 
 ASUNTO 

 
TERMINACION DE PROCESO POR TRANSACCIÓN 
CELEBRADA ENTRE LAS PARTES  

  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra 
este despacho que, la Dra. OLFA MARÍA PEREZ ORELLANOS, actuando en calidad 
de apoderada judicial de la parte demandada, allega memorial a través de correo 
electrónico, el día 20 de septiembre de 2022, en el que solicita la terminación del 
proceso por transacción celebrada entre las partes, dicha solicitud viene coadyuvada 
únicamente por la parte ejecutante, como se puede avizorar en las siguientes 
imágenes:  
 



 
 

 



 
Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico de la Dra. 
OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS, el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 
 

 
  
 
  



 

 
 
Como quiera que se dio el correspondiente traslado, sin que las partes hayan realizado 
ninguna manifestación, razones por las que lo solicitado es procedente de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 312 del CGP, finalmente se ordenará el archivo del 
proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.  
 
Se ordenará la terminación del presente proceso, por transacción celebrada entre las 
partes, el cual contiene las siguientes cláusulas:  
 

 
 

 



 
 



 



 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 



 
R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por transacción 
celebrada entre las partes. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas, por solicitud expresa de las partes.  
 
QUINTO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, archívese el expediente digital. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
dcv. 
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SECRETARIA, Montería, Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de estudio 

de admisibilidad. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

Cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDAN
TE  

SUMINISTROS CUARTO NIVEL S.A.S. -NIT. 900561912-3 

DEMANDAD
O 

CLINICA LA ESPERANZA DE MONTERIA S.A.S., -NIT. 900005955-6 

RADICADO 23001310300320220020600 

ASUNTO INADMITE 

PROVIDENC
IA N° 

(#) 

 

 

I. ASUNTO 
 

A Despacho la demanda en referencia, para realizar estudio de admisibilidad. 
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del apoderado de la ejecutante –Dr. CRISTIAN ANDRÉS GIL URIBE 
–CC.12.436.144 –T.P. 193.218 del C.S.J; donde se pudo evidenciar que se encuentra en 
estado VIGENTE y que el correo electrónico indicado en la demanda (gil-
uribe@hotmail.com)  aparece registrado en el SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º 
inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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II. ASUNTO A DIRIMIR 

 

Ingresa la demanda ejecutiva de la referencia para decidir su admisión. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Al revisar de manera exhaustiva el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial 
que aparece la siguiente falencia, conforme a lo preceptuado en el artículo 82 del CGP. 
 

1. No se da cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 82 CGP: 

“Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

 
En la presente acción ejecutiva, del acápite de pretensiones no existe claridad de los 
montos totales correspondientes a capital e interés moratorios por los cuales se pretende 
obtener mandamiento de pago, como tampoco de las vigencias por las cuales se solicitan 
los mismos.  Vale destacar que el demandante se limitó a reseñar en cuadros las facturas 
electrónicas de venta, se itera, in precisar con claridad los rubros totales y el periodo 
de tales montos que pretenden sean recaudados en ejercicio de la acción ejecutiva. 
 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. se 
procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, presentándose demanda 
integrada con la subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. 

 
Finalmente, se reconocerá personería al abogado CRISTIAN ANDRÉS GIL URIBE, como 
apoderado de la parte demandante,   
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR   la presente demanda ejecutiva singular de SUMINISTROS 
CUARTO NIVEL S.A.S. -NIT. 900561912-3 contra CLINICA LA ESPERANZA DE 
MONTERIA S.A.S., -NIT. 900005955-6, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva 
de esta providencia.   
  
SEGUNDO: CONCEDASE al demandante el término de cinco (05) días para que subsane 
los defectos señalados. Presentándose demanda integrada con la subsanación y 
anexos, so pena de ser rechazada. 
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TERCERO: RECONOCER personería al abogado CRISTIAN ANDRES GIL URIBE, en los 
términos y para los fines en el poder conferido. 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual 
 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

avm. 
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